
Ord. 110013105029202026600 
 
Informe Secretarial. Bogotá D.C., veinte (20) enero de 2022, al Despacho de la 
señora Juez, el proceso de la referencia con la contestación de la demandada 
dentro del término de ley.  
 
La secretaria, 
 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 
 

 
JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, en atención a que la contestación 
de la demanda reúne  los   requisitos   exigidos   en   la   ley   procesal   laboral, 
TÉNGASE   POR CONTESTADA la demanda por parte de SAMARA ADRIANA 
GUTIERREZ GUITIERREZ  
 
De otra parte se requiere a la parte actora para que proceda a realizar la 
notificación  de demanda a la señora MARIA PATRICIA SALAS CORREDOR, a 
fin de continuar con el trámite correspondiente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 

 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO VEINTINUEVE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 
Hoy Febrero 6 de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº 18 
 

 CLAUDIA MARCELA LEON RAIRAN  
Secretaria 
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